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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Viernes, 16 de marzo de 2018 
 

      

            

  

En San José, a las doce horas con quince minutos del dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, 
se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo 
(quien preside), Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández 
López, Luis Fdo. Salazar Alvarado y José Paulino Hernández Gutiérrez (Encargado de la Oficina 406). 
 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

17-
018790-
0007-
CO 
 

2018004573 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Por mayoría se declara con lugar el 
recurso. Se anula el acuerdo 
AJDIP/474-2017 de las sesión 046-
2017 del 10 de noviembre de 2017 del 
Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura, toda vez que la regulación 
de la licencia de pesca de arrastre de 
camarón debe realizarse mediante ley, 
como se indicó en la sentencia 2013-
10540 de las 15:50 horas del 7 de 
agosto de 2013. Se advierte a Gustavo 
Meneses Castro, en su condición de 
Presidente Ejecutivo del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura, 
así como a los miembros de la Junta 
Directiva de dicho ente, que deberán 
abstenerse de realizar nuevamente los 
hechos que dieron lugar a esta 
declaratoria, con la advertencia de 
incurrir en el delito previsto por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en caso de no hacerlo. 
Además, se les ordena a Gustavo 
Meneses Castro, en su condición de 
Presidente Ejecutivo del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura, 
así como a los miembros de la Junta 
Directiva de dicho ente, lo siguiente: A) 
tomar las medidas necesarias y 
oportunas para que se les brinde 
asistencia socio-económica a todas las 
personas en condiciones de 
vulnerabilidad, que dependan de la 
pesca de arrastre, mientras no se 
emita la ley referida en la sentencia 
2013-10540 de las 15:50 horas del 7 
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de agosto de 2013. B) Para tales 
efectos, deberán elaborar en el plazo 
de seis meses, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, 
un plan de asistencia socio-económica 
sobre este particular, sin poder 
autorizar, en ausencia de ley, nuevas 
modalidades de pesca de arrastre de 
camarón. C) Asimismo, deberán tomar 
las medidas necesarias para que el 
Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura coordine, de manera 
inmediata, con todas las instancias del 
gobierno e instituciones 
descentralizadas competentes ese 
plan de asistencia socio-económica. 
Se condena al Instituto Costarricense 
de Pesca y Acuicultura al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Gustavo 
Meneses Castro, en su condición de 
Presidente Ejecutivo del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura, 
así como a los miembros de la Junta 
Directiva de dicho ente, de forma 
personal. Comuníquese a la 
Defensoría de los Habitantes para que 
fiscalice y acompañe a las medidas de 
asistencia indicadas. El Magistrado 
Castillo Víquez salva el voto y declara 
sin lugar el recurso en todos sus 
extremos. 

 

A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Ernesto Jinesta L. 
Presidente 
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